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esto procoderte de la que fufí 
zona roja,Diego Arriaza Labre 
dor, d 29 años de edad,natu- 

"ral de Posadas,y vecino de
la aldea de Ochavíllo del Ríe 
Por antecedenteseque obran

en este Puesto e informes ad^ 
quíridos por el que suscribe 
del sitado individuo,pertene
cía a la C.f'TiT., intervino en 
el ivIo'T'imiento con armas,for
mando parte del Comité revo- 
lusíonarío,además tomo parte 
en saqueos y en el asalto a 
la casa—cuartel de la Cuardi: 
Civil de esta localidad.,este 
individuo se alisto voluntas?:

río aim , --"-"scuadron. de caballe-
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Y Encargado de! Registro

.......................................
iehero Genera! de esta Auditoría.
CERUFtCO: Que de ¡os antecedentes obrantes

;jeste archivo resuita contra.....,t?.±^^^^^^^^ .^ír.iaz§....ii^yr.dur

í

J -^r i;

...................................... j..-.?..t.::í..ct. .J

J.

mite aparece

i

i

t



AUDtTORÍA DE GUERRA
DEL

JÉROTO DE OPERAOONES DEL SUR

SERV!C,OS DE JUST!C,A
DB

/á/T?......á-a. 816

documentos que se dicen:

.1. -C .1.1 at. a S. 15. d -C... -d a... 1 .a.

Para que como Juez y auxiliado del Secre-

tario que tiene asignado se sirva instruir

contra

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro..... .21b 16 le remito los docu-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

!

Dios guarde a V.

de..¡jórdoba

cio del expresado procedimiento.

muchos años.

I

!

r 
i

r. Juez Militar.. a.snr Gutiérrez González
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i . Cuartel Guardia Civil tedídor^)......... -...... .....................

FICHA CLASIFICATORIA 
atizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartei eeneral 

1 de! Sur de fecha 25 de Abrí! de 193^)
de! Ejército

i Arriaza Labrador___________ ___  Nombre ..-5^.^.^.?.--------- Y
! o Febrerp__19q9__.._ estado casado_ profesión JLornalerp-------- vecino de
1^" ° .... , .. Diego V Rosario ...   vecinos desosadas--------- XX?prdo.ba/l
ira ¿ hno de-2R^^^^----------- —y -- --------------------- . .
r....... )" . . . hallaba en Capilla (Gru.d.ad_.Rea.l).______________
^eiy ( lugar y circunstancias-------------------------------------

. Fecha de

E.u-ea-t^

ades
en ¡M que he residid, desde el d de Octubre de 1934 nehdVinn ..A-.ul-dM.<d

. . Lyojuníario 26 Agosto 19^_ hasta ------
Ejército con carácter desde-------------------- r-n-on 26?

C^hn V servido en ias unidades siguientes: )tos empíeos de ----- S:.^.---------- -----------------------------
r^

^ne!

ámdo
? lan a P.J-'..------------------------------ ----- - ----------------------- jq Q
Lció a! S I M7 N0__ ¿fué miembro dei S. I. E. P.?JIO_-¿sirvió en tas Brigadas de Guerritteros?---------

id. observ.d. durante su perntaneuci. en ellos, se destacaron por su desafección a I. Causa Nacional o 

í realización de hechos deíictivos los siguientes individuos--------------------------------------------------------------------------

, ___ _____ y______ teniendo él intervención en tos mismos.

, u, - - . Orhavillo del 21 o —GCord-Oliac)---- —Le sorprendió el Movimiento en j
Filiación política anterior y posterior al Movimiento ------------ - --------------------- "

is direct.^-s Niílguno_____________________________________________  ¿Votó el Frente Popular? ¿Fué

:rado?..NO___ ¿Fu¿ interventor?___ ^MO_¿Cuál ha sido su actuación'?-act^^a------ _^¿Pué propagandista?

—señatándose como dirigentes y autores de delitosFl?.íAaci.s.cO__ní.aZ,,F^3JAan.d^7,, I.íemiel _^d^

Rey es, Manuel Guerra Caro. An.tpn.ip__Ba.lmon._.Bernal Antonio Conrado línn'áan
5 Yamuza San, José MenguáJL_HÍclingQr.,.Mi.guel...Nuñezt.JHij.eñrL.----------------------------

Cometiéndose los siguientes hechos criminales

¿o a _ 1 a _ jc a.sar::LCUar^.g.l_.d^_^^3L .Gi^ardia—Givil^. saque os.det-en.oí one-S-^y^—prof-a^^ 
lR..Asl...A.emp..lo..__________________________________  _____ ______________________ —"—

i

en !os que __  tomó parte.

Manifiesta poseer bienes—Mín,gutTp.S_----- -- -------------------- ------------------------ ----

orno sus famitiares en .......................... -.......... ........... —--------------- —------------------------------------------ ;;
inas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias -.DPn—t!jnr-ÍXlliP,-AyJll.Qrt... Pano

Lngo Runao Jiménez^iá.anujeLLc-?^.as±LejLJ------------------- -------------- -------------- —------------ —......

imentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte

lo en dicho campo)--------------------------------------------- --------------------------------------------------------

á manifestaciones de interés que hace

Fuente Palmera

F^íMA

;______ a 21 dg Jimio
Año de la Victoria

El Comandante de Puesto.

de 1939.



i¡\j en te. .r.aJ.MS r a

e) que una

*
Don B ni t n ............................................

Alférez Provisional
...................................................................=h!ortOEarto=deP€t!Terpro^.jurrdfCo =MiHtíár, 

Juez Mititar . Pu on ce ............. designado instructor..... ..........  .9:..........................-

en ¡a precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a....... jí.o.n.é...Ji..Y.a.o.n....J.?..e.(i.n.r.r..Q..s .............. '......................................................................................
vez en mi presencia manifiesta tto tener incompatibitidad para et ejercicio det cargo, 

jurando desempeñar bien y fieimtnte tas obtigaciones det mismo de tas que fué eti-que acepta;

terado.

Y para que conste* y en prueba de conformidad firma conmigo en Y $

Juliode de mit novecientos

Providencia Juez Müitar

de.

P'.iet3..f..e....P.p.l.r:!..e.r..c).........  a.........c.ín.cq

¿ful i o de mi! novecientos....

a

f^or recibidas en et día de tioy........ ................. precedente .O.Pi.ci.o G*.... 3..t?-S.ta...d.o :-i.t Si-Vil

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det inicio aj ittmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operaciones y 

y at Jefe de Justicia; regístrese en et tibro correspondiente; cítese de comparecencia at denurteian- 

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra..OÍ.Cé,o

.Arri..aza lj a^: r ad.&.r-

se decreta su prisión preventiva, tibrando et oportuno mandamiento a! Sr. t. irector de !a prisión 

de ..?Lren.te ..........de) que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas

ditigenci^s se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potitico-socia- 

¡es a tas Autotidades tocates det tugar de residencia 'det incutpado, interesando de tas menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detiniitación ex- 

cíusiva de responsabitidades, señatando a ser posibte personas de reconocida sotvencia, que pue



dan acreditar ios het^)ios imputados y a ias que se recibirá deciaración si fuere pertinente; rt 

bense asimismo de! encargado dei ficitero de información e investigación y de i'rocedimientoi 

trámite ios correspondietdes certificados - ficha de athecedentcs y procedimientos en trámite rt

rentes a! incuipado y por e) rcsuttado de todo c!lo se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

!

O!L!GENG)Á.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acori

dos y se ctrnipie to demás ordenado.
i 
!



Vn contestación a su atenta comúnica 
cioS g^Sero 208 d. fecha 5 del actual, 
en la aue interesa informes acerca de 
la conducta,antecedentes 

encartado que al margen se expresa,ten- 
Ko el honor de participa3?le que el cata
do individuo le sorprendió el 1 de u 
lio In IQpG en el vecino pueblo de Po
sadas ^desde donde se traslado a esta en 
Los "orínieicos dio-s del Movírníento^elís 
tandóse en el escuadrón de caballería 
organizado por los rojos,como volunta
rio, tomando parte en las salidas que 
estos hadan a los pueblos y cottijos 
colindantes. Intervino con armas y se 
cree intervino en el asalto ai Cuartel 
dé la Guardia Civil& de es;ta localidad.

De cuanto queda dicho,pulen dar cré
dito los vecinos de la aldea de Ochavi- 
11o dcl Rio,D. Francisco Reyes Márquez 
y D. Enrique Ayllon Cano,personas de re
conocida solvencia moral.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Fuente Palmera 8 de Julio de 1939 

j^io de la Victoria

<

VNurtiero

libar Instructor le

______I, ' i y actuación en;q 
el Movimiento Nacional,del i_____ ______ —

!
!í



AUD,TORtA DE GUERRA
DEL

UÉRCtTO DE OPERACtONES DEL SUR
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^/^ c¿//7?/?//w/c/7/o tVg /o ocort/oí7o t?/2 e/ t//a cíe 
c/f e/ Procccí/w/eeyo....... SMm.aTÍ-SLÍin33—d.e-
11 ry? en ci a............ ero,..^4j) 616............... ..

^//e CAZ es/c /z/e^g^et/o ?Mz7z7ar se sz^zzc coa/ra 
-......-Di ego Ar rí aza D-al^r adoJ7—... —... —
czzz/as cz7-czzasya/zcz'as a/ azarg^ca se z'az/zcaa^ raego/e 
gac coa /a azagor aegeaeza goszTz/c grac/z'tyae ges- 
z'zoacs a /za cíe ¿/c/eraz/aa/* /os aa/ececíea/es^ ac/a'a- 
ezóa g coaa'ac/a go/z7/co-socza/ cízz/-aa/e e/ cío/azazo 
royo, cíe/ e.igresago /aa'zaz'a'ao g cíe caga rcsa//aa- 
cza cazz7zra a coa/z'aaaczda e/ ogor/aao za/drzae.

Ác eacareeco gae /os /zec/zos gae o/ groce- 
saa'o o zaca/gacío se /e a/rz/?age/z se coaszgaea cíe 
aa azoa'o c/aro g coac/so, /ac//z7aaa'o s/eazgre a ser 
gosz7z/e, ao/a/zres g c/oazzc//z'os cíe gersoaas cíe re- 
coaoc/c/a so/aeaeza gac /osgaez/aa acrccíz/ar a /?a 
cíe rec//zzr/cs cícc/arac/da.

¿)/os gaarcíe a !^cí. azac/zos aáos. 

3?tí-en4r<e--F-síl^n^'6T^- .... -------------------
_____ ____________ gg /d...3.9................ ,zlzzo ?WzMT^<?/. de

1 Vi CtOn cL* El Jaez Militar Instractor,

)

!

h

^efe T. y de las J.O.B\S

i;
t ________
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Para dar cumplimiento a. cuentoq 
me ordene en su respetable escritt 
ye POS-de feche 5 del. actual, en,'' 
el pue me interesa cue le comuni-. 
ciue los antecedentes, actuación - "
V conducta politice-sociel del en^s
cartado DIEGO /dll^IAZA LA.BRADOR,te-^^ 
-yo el honor de pe.rticipor a V.cue 
por informes cue obran en este pu... 
esto de citado individuo, estaba ; 
afiliado a la C.N.T. intervino en; 
el movimiento con armas,siendo un< 
de los del Comité,tomo parte en sí" 
sacueos, asalto a la casa-cuartele 
de la Guardia Civil de esta local:' 
dad,y formo parte del escuadrón di 
caballeria organizadp er. este. Por^í 
lo ropos. :

Y se^un informes fasilitados por 
los vecinos de esta villa Don. Emí 
ricue Ayllon Cano,y D. Francisco T 
Reyes Narcuez,dicen cue dicho su-^í 
peto al estallar el Glorioso i'ovÍYg 
miento le copio en Posadas pueble 
de su naturaleza y cue una vez 
llegado a esta se alistó volunte-L 
rio a la columna de caballeria de 
^Chimeno^ y es opinión general
oue tomó parte en el asalto a la \j 
casa Cuartel de la Guardia CivilL 
Dios guarde a V.muchos años

F.Palmera 24 de Julio de 1939
Año de le Victoria.

diente Palmera
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F.n contestación a su ate ta 
caeion numero 203 de fecha 5 
tual,en la que interesa informes a- 
cerc: ie la conducta,anbecedentes 
y actuación en relación con el 'Mo
vimiento Nacional,del encartado del 
margen,tengo el honor de partícipar- 
a V,3. que el citado individuo le 
sorprendió el 1_ de Julio le 1936 
en el vecino pueblo de Posadas,des
de donde se '* -aslado a esta en ^os 
primeros dias del Movimiento,alistan' 
dose en el escuadrón de caballería i.

' s rojos,como volun-i 
en las salidas 

estos hacían a los pueblos y cor^ 
colindantes. Intervino con arii, 
se cree intervino en el asal-i'^ 
Cuartel de la Guardia Civil ¡i 

esta localidad.
c uanto

organizado por los : 
tajrio, tomando parte 
je estos hacían a 
bi jos 
mas y 
to ai 
de

De cuanto queda dicho,pueden dar 
crédito los vecinos de la aldea de 
Ochavillo delRio,don Francisco Re
yes tiarquez y don Fnrique Ayllon Oa-- 
no,personas de reconocida solvencia 
moral. IL

Dios

i



guarde a V.S.muchos ^ños-^ÉR
Fuerte Palmera 8 Julio ,^1 

Año le la Victoria

' Sr,

151 Alcali le

Juez
A Pj?
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^JÉRCtTO DE OPERACtONES DEL SUR
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j?/? cí//77/?///n/e///o í/c /o ocorí/oí/o c/? c/ ^^<2 
/¿<?^ c/í <?/ 7^roceíí//7?/c/7/'o.......gumar^-SÍ^^^^—d^—
______ .ILr&en.GÍ.a............... /zM/7ze/-o,.^.PA^.61.6....— 

e/? cs/c yW///íz/- se sz^zzc co/z/ra

.. Di ego Arrí aza JlaLma.do..r — -— 
czzz/es c/rczz/zs/e/zc/es o/ /7?ar¿^e/z se //zz/zca/z, rzzííg^o/e 
^zze co/z /e zzzo^or zzrgrg/zcz'zz /zoszTz/e /zroc/zzyzze g'es- 
/z'o/zes G /z/z z/e z/c/erzzzzGGr /os OG/ecez/ee/es^ Gc/GG- 
ezÓG COGZ/GZ;/G /?o/z7zco-soczG/ z/GGGG/e e/ Z/OGZZ'GZ'O 
ro/o, z/e/ eayzresGz/o zGz/zG/z/zzo .^z z/e ezz^zG resG//GG- 
eZG e/GZ'/z'rzZ G COG/ZGZZGCZOG e/ O/?Or/zZGO ZG/OGGZg.

¿c gGCGze^zzo zyee /os /zee/zos z/Ge o/ /zrozze* 
SGZ/O o ZGZZG//7GZ/O se /e G//-z¿zGz/eG se coGsz^GeG z/e 
GG Gzoz/o c/Gro z/ z;oGZ?zso, /az;z7z/GGz/o szezzz/?re G ^er 
/zoszTz/e, GOGz/zres z/ z/oGzz'cz/z'os z/e /zersoGGS z/e re- 
z;0G0czz/G so/GeGzzzG zyzze /os /zzzez/oG Gcrez/z/Gr G //G 
z/e rezzz7zz/-/es z/ec/orGCZOG.

Dzos g^GGrz/e o W. ZGZZC/ZOS G/ZOS.
^^^Fb^rn-t e- P^n3-^B^e^r^-"& - 

__________________z/e /d........................ ^ZZO de
1 a Vi oto n a. EI juez miitar instructor.

tí

1

t

I

!
*3<

3'
^^.calde presídante

LS'.

^Huez. Giménez y Comp.-SevlHlA 23-3 39

del ^untajni ento de Fuent e PaJnerA ^̂ 

y
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L
5
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!ndagator1a det encadado
Di.eg.Q....Aí'-i^^-SL^st...LcJ3 r.a.cLo.r.

ta al margen, de..-ZO).años de
d e...... Go.r.do.b.a...
profesión.... O.amp.esin.o.
anteriormente

......a... .............................................. 
de 193..^.., ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, natural de.... Pq.SAd.as...............................provincia
.y vecino de..^D^h.aY^PP^-ds^^Rio.jle estado..casada............. y

que... s^^sabe leer y escribir, que.juq^fué procesado
por el delito de ......................-.................. —......-....ante el Tribunal

.......................................................que le impuso la pena de........................... 
....................................la cual.............. cumplió...........................................................

conoce el motivo por el que se encuentra

i

.................................................. y que
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura... í-.66O.¿.......pelo... n.eg.r.Q..... barba..B.Q.b.l.ada...
cejas^^J.^pebo.-color^aegrn ojos^n^g^B^í y tiene como señales particula- 

' res... .iso-a- cj..c.at.rl.r....en....el....aii-t.eb.r.azQ...3..z.qul.e.r.d.Q..................................
Es hij o de......J)i.ego........... y de.... Ro.a.ar.i.Q.........naturales de.. .gos............................

y ¿e............................................; ...............está casado con...l^ui..ga..Ií.engUí¿L. I.l.i.S.s.r..................
...................................y.............tiene........ dea...........hijos.

por lafibincion politicaí^añi^estó: ^ue desde el a^o 
mil novecientos treinta youatroestaba apdliado a a 
Confederación Nacional del Trabajo de Posad^^ ooupaPdo 
el cargo de Secretario de la organización duradoe 
seis meses. Hace constar q^ también estaba afiliado al 
expresado sindicato en el año mil novecientos treintay 
tres siendo por esta fecha clausurado el centro y metido 
los directivos en la carcelen la nue permauecio algo mar^ 
de una semana.nMhnifiesta que^le sorprendió el Movimiento 
trabajaudo en una finca del termino municipal de Posadas 
recibiendo inmediatamente la orden deque se pusiese a 
la^ ordenes del sindicato,debido a lo cual y por tener 
su domicilio en Ochavillo se traslado rápidamente a la 
^Idea quedando a disposición del comité constituida. 

misma noche de su llegada presto servicios de vigilar
los distintos puestos que se habiau establecidos 
hacer frente en el caso de que se presentase fuerzas de 
nuestro ^^ército.
por su actuación en lo^ saqueos que se^ llevaron a efecto 
durante aquellos dias del dominio rojo^y^ue frecuentemen
te figuró en los nutridos grupos que teniaopor misión 
ir cor los cortijos y molinos acompañados de carretas 
y una buena cojitid-ad de caballeriasPura 
Aldea cantidades de ' '
de los despojos 
los siguientes: 
el cortijo 
en unión de cuatro o cinco 
llevarse el"auto" de los 
oponer alguna

si figuró entre 
día livíl dijo 
hi¿Piadla. s-Lia
local para que 
había rendido

PREGUNTADO

PREGID^TADO

trigo y otros enseres procedentes 
T5ntre los cortijos a que fue,recuerda 

Tin. de Brígnadero, el de los Selmo bajo y 
de la Parrilla, agrega que ageste ultimo fue 

de cuatro o cinco compañeros mas con objeto de 
arrendatarios los cuales al 

resistencia al entregarlo fueron amena.- 
zados y encañonados por Manuel Bagre Machado.

-- -.L.. - Por; a;j¿.;.lta.ntcs a cs t s 1*.a^r^..'.¿l a.a 'yU*-'
que no ya ¡ue ...obre las cc .o -oras de j-a 
veintic\.^¿<.tro recibió orden dcl cor;ite 
trasladase al de Palma, qu? ss aun no se 

luartel enviasen refuerzos pues en el



uj rjee

BIECUBT.-JX)

viaje lo hizo en bicini 
Gopzalez que llevaba tambi;^

Ochavillo no podianj'tacerlo. 
y acompañado de Juan ''engur-J. 
mismo parte.
si tuvo alguna actuación más 
ni o marxista dijo: que cono 
vLcio determinado ..
cabal-i-eria ^lc± laíijeno.

--.10 en ci t '.*o
n.4.a-có Cii '.c c
i.a p;írtioipó también en otro 
era ir.pcdir ycbstaculizar el 
GOidO Gjáio en '--c^ j?o
^.Tas y otra- clases de desmán 
-i-levaLon a e.i.ecGOa 
J\1 ooup¿^r 
u o csl Lt. n o 
B elm e z, 
(Ciudad .leal) 
do a continuación 
Batallón'Linares ' y 
du Can te unos do s me 
por la J. B. T. y U 
el ingreso en el Bj 
artillería,sexta 
renta y tres, destinatTdolo 
once cuarenta y tres, 
que ocupó los cargos 
en los frentes de Hadrid 
que si tiene algo más ' 
le fué esta su declaración le halló 
tifi Cando se en sti 
migo el secretario de que doy

durante aquellos dias del dn, 
consecuencia de iio tener un

en la .didea ingreso voluntar! ai.^ente en^j 
...a^^-^^-c-a cu ...a mis¡^. 
..o.* -¡.ai.) i^^^-^rzas 
'^^o t j. -f-t-c Siüa

n otros servicios cuyo fin especif^ 
Zar el tAasla^o -umescras muerz^s 
n robes cte cae a-i-j. ei. i a^ , r equisa uG
desmanes que por cB- ^quel entonceás' 

ras a.uerzas j acictTalos huye recorrió 
la provincia de córdoba, entre elloa' 

archando a continuación a. Torralva de CalatraVa 
en donde estuvo cerca de tuT més siendo destf 

a Jaén con el fin cLe '^le ingresase en 
encontrándolo se fué a Vil che en do' 
trabajó eíT uno. colectividad cóhtroi 

T. solicitando en este tiempo y 
rojo, siendo destinado al

:jL'.
S o L\ 0

ses
. G
ércíto

Brigada nixta.primera Materia del
nn Q, d 

once 'cu 
a los siete dias a la primers^á 

segundo ligero de Bicarbaro. I'anifi^. 
de apYustador y cabo observador^ actuad 

\ Toledo, ?5xtremadura y APdalucia. 
si tiene algo mas aue manifestar dijo; aue nó y leid^a 

' ' - ..*'*'* "i '...115 conforme afimandosey^
contenido fimaandola con el * Tuez y c

!



t

Dectaración de) Testigo a __ veintiséis

jg__ Julio

1

de mil novecientos.....-i-5.^^.^.5'....?L...^..?.X.?....,

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, e!

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo----- jjjjrafr.cn-t.adu---------------------------------------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

años de edad, de estado__aal-t^YQ------natural de------er a----------------------------------------de___AS.

de profesión........L^hradpr

en_____PLa.i.!TLa-daI__Rij2____

_que____B.C_______ ha sido procesado, y con domicilio

y que no le

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta que en las primeras horas de

la tarde del dia 22 o 23 de Julio del treinta y seis se prs'

s en to.rnn de la"ParrildaJ) del cual es el de

clarante anrendadnr,nn

dados por Manuel Bagre Machado reconociendo ademas

ArriasaBahrador vecino del Ochavillo. Manifiesta que

llegaron con la cisión de llevarse el coche particular que

algunos reparos,fueron amenazados -y encañonados principal-

nrocedimiento. Agrega nue decido a estas in

timidaciones se vio obligado a dejar que se llevasen el men-

cionado coche
dijo: tue no y leida que le 

afirmándose
nue doyJuez

declaración por

y ratificandon

unión de mi

Si tiene algo más que alegar^

fué esta 31'.
acuerdo la hallo coníorme

su contenido Pircando con el

R. Otménez y Comp.—SevUta. 27-3-?9



Auio t)]E

En .?Li.en t e p nlr'a?.y.a...a ..7.ej.n.tdn.u.e.Y.e..... de.... Julio.

cientos.... t.r.ein.ta...y

RESULTANDO: Que Riego
Iracional del 
zación 
meses; eu e el 
en el Ochavillo 
bia establecido 
fuerzas 
cortij o s 
Van do s e

de mil nove-

-irriaza. Labrador pertenecía a la_ ' - . Confederación
Tro-bajo habiendo desempeñado en la organi

el cargo de 
ou e el mi smo

3ecreta.rio por espacio de unos 
di a de3. IToviniento tuvo a su

se presentaban 
en sauneos de 1

frente pi 
intervino 
no Bajo" 
cocLe no sin

d el Bj é r c i t o ;
el "Bramadero 

en este último 
nazado y encañonado al propietario; 
cicleta como enlace a Balma del Rio 
mandaran refuerzos para el asaj-to a 
formó parte de la ca-balleria del"Th: 

sostuvo ésta conen cu en tro s 
olivares de 
tos -saiueos 

r,ue ingre

qu e
:n
en

en 
exp r e-

Cuartel; 
figuraudd 

ras Luersac 
tanbien

CONSIDERANDO: Que

de............Rebelión
del Código de Justicia Militar y Bando 

y del mismo aparaoe como presunto

los hechos relatados son constitutivos del delito 

previsto y penado en el articulo 

declarativo del Estado de Gue-

.aó.7

responsable.............................................
de conformidad a lo dispuesto

r ra,
...... ..íU-'ri.aza-.Labrudn.r.......................por lo que
en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido
sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

dispuesto en los artículos 471 y 653

y del procedi-

miento
ventiva que sufre a tenor de lo 
del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 
ante mi el Secretario, dijo: Se

citados los Decretos 55 y 191, S. S.
Di.ego...............

por

declara procesado a
............. ........................................................................................ se ratifioe le prisión pre

ventiva que el expresado procesado snfre; notifiquesele el presente 
recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

oficios y mandamientos para 
con aquél en forma

Auto;
que se 
hace r

líbrense los oportunos

legal

deduzcan;
efectiva la prisión decretada y entiéndase 
cuantas diligencias s

Asi lo mandó y firma el Sr. D. ^Juez



) -

Militar de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy f e .

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al.... proce

sado le.... notifiqué en forma legal

precedente Auto y
el... p.r.ó..c.n.d.

le hice saber su derecho a nombrar defensor, entre
los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celébra
ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con
secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al... nU.R...d..e........

.................qií.QÍ,.c....l.e....cnjr-r.e^3i;)ond;-a-................... y firma conmigo el Secre
tar i o en ....FO:.eu.t..e..Ybalr:íJ3:r ^...^....Yei n t in.iA.ey.e...d.e...J.u.l.i.o.
.................Y .^.1 Yo... y.. ..U.ti. Y .e....................

de mil novecientos
f

Doy fe.

í



AUTO-RESUMETE
a veintinueve de. Julio

. ....... de mil novecientos. ..................... -...............  - 

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarisimo de Ur- 

gencia en virtud de Orden de Proceder del...
contra die^o....a..ca-..L..n.b.ra.d.o.r.................. . ............ ..........—.—- - y de las diligen
cias practicadas aparece que al.............folios......................- ae acredita que el citado

R':ocesadg_,,j?,g.r.íyr..e9.io d
oLLo día íel rovi^íenro a

Ochavilío. la yieilsl^cia ¿bletS^d^*
a este Cuartel; que forro 
que ingresó voluntario en

do des erp en ado en
ció..de-unos, seis ae^es;-qu^ en. 
su cargo en e3- C- . -
vino en saiueos) cu^ fue coro enlace st 
.-lUe rendaran refuerzos para el asalto 
ponte de la caballeria. del "ghirenn^; 
un batallón rojo.

J

CONS!DERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron

de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san
cionados en et Bando de.... ° 
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.
Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarisimo de Urgencia seguido contra_Di-^-----
___ -._.._Ar.rí..a.Z43...1^abn.u.dcLr_____________________ -Cuyo procedimiento se ratifica;

elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.
Lo mandó y firmó en vei.n_cinueye de au 1 _i_q__d.e_l

Juez Militar _.Alférez rrovioionol._______ e Instructor de esta Causa; de todo

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

e.

E) Secretario,



/s/ 
/ r.

D

DHigencía de remisión.—En .e....l;^r7.r.r..3,...-.......... —a........
dg______________ Julio___________ de mi! novecientos,....

se remite a la Superioridad !a presente Causa, compuesta de 

folios útiles, de lo que doy fe.

E!

Ei



Decreto.—Señálese para la vista de estas actuaciones el dia,.....^.. en Córdoba. 1.94o._______

a las...... ----------- - --------------y pasen los autos a instrucción de las partes por el término
legal; dése lectura al procesado de ios nombres de ios componentes dei Consejo
...................-.... ............................................... .C.or.d.oba....l...d..e....F.ob.r.e.y^^^ .......... ....... ..... ...

E) Presidente det Tríbunat,

Diiigencia de notificación.—En__el mismo __ ______ a__________________ ___ _________
de.................................................... de mi] novecientos_____________ ;_____________________
Yo e! Secretario teniendo a mi presencia a! procesado Diego Arriaza.

ie notifiqué por iectura integra ]a relación de ios componentes de! Consejo de Guerra 
que ie ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 
qug no tiene nada ^^e manifestar 

y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

E! Sr. Fiscal:—Queda instruido



ACTA DE LA VISTA
±

Vista en Audiencia pública con asistencia de! Sr. Presidente de! Conse¡;
Teniente ^orc^nel D. Raíbel Herrera DoblasD...

vocales D Tenientes: D. Facundo I^uro ^or^ro, D.Jose
D. José Rey 11 lane"s 7- Rodrí go" Fern and ez d e
De.fens.Q.r....Tle.nie.n-.te.....D........Man.ue..l.....Bem.a.l....Fer..aZj^.r:.P.Qn..en..tB ....C.ap.i.tan....D.....,Jo^'.
Maria águila Ariza.-
dada lectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus r^; 
pectivos informes; el Fiscal mantuvo qáe* los hechos de autos son constitutivos del deliti 

que prevee el artículo..................................................................-................................................... -1/
J-

y solicitó para el procesado la pena de
i

E! Defensor expuso que,..^.5 b.1.3...es

Oído el procesado manifestó que ¿XXX.

V." B.° E) Presidente,



i);.

^. ' -

t.'

g2 ^.gc^o sgaía^o

2a p2a¿^ o^ CP^^o¿a c ír^s'p¿.^^prg^ j:g' M¿2 
CMorgaía.^g^rgMag g2 Coagpyo Pg Cagrra PgrMcagaíg a^ Ü^agne2a 
para ogr y yp22ar 2a.cc^^a ¿agíra2^a coaíra g2 procgaa^o Jígco 
^rr7a¿a ¿aPra^or JO aaog ^g gc^¿,aa¿^rc2 y ogczao ^g ^^aacaP^o 

.P¿^^g2í¿OjPg Rgpg2í^a^ygo^a rg2aoí^a 2g 2a cao^a prgggaíg g2 
j^Yaísígy^o 2Ygca2 ^gy^agor ^g2 prccggaoP ggig y 
^^g g2 prooggg^oL^zgpo ^rrío^^ ¿cPraCop/jgorg2ar¿o 2a C A\2\ 
grc 0^0 ^g 2og c2rzpga^gg pag or^paí¿aroa g2 pagá2o ga M:2zczG, 
coíaaaa^ g2 procgga^o ga g2 aga22o a2 OMar^g2 Pg Ooar^ía 02

; ga 2a rgpa2ga ^g oaPa22gr2a a ^za ag oroaaz¿ar 2a paíra22a pog 
Maá^cja por oa ¿a2 gg ^g^íco a ¿oPc c2agg ¿g aí^g^^Sg 2a
propzg^a^^oG2^a¿arzaMga2g ^aprgs^ gg g2 gygrcíío rpyo agegao^gaPo 
a CaPo.A^^SOF

COMO proPaoo ga g2 catcríor rgga2caa2o coagíz 
¿apg aa 2g2:¿o pg ^^^ggzoa c 2a Rgóg2z^a prgoígío y acaczoacco

. ^a g2 arí2o^2o ^Já^^g2 CP&íoo ^g :St2í¿ar ga rg2aoí^^ coa 2og
^^a2og a^j2araí;oog ^g2 C^grra ^g2 gag apargeg aoMO
aggpoagao2g ga coacgpío aoPor g2 proegga^o .O:e^a ^rríaga ¿c^raRor.

¿oo^ rggpoagcP2g orzMzac2Mgaíg ^g aa ag2íío o ya2áa 2o gg ^cMPíg
eíoí2Mgaíg.
TT-STO'S* 2og crí/GM2og oyícaog y ^gMcg ^g pgagra2 cp2twací^a.

1

^e¿6wos Gon^eacr y ccaa^aa^os a2 proo^scao ^^eco ^rric^c ^corc^oríg 
COMO oaPor o^2í¿o ao o 2a RcP^2:ya a 2c pcaa

coa 2as occ^^so^ías za^aó:2íú23í^a 
ab5p2a^a o ¿aícr^^of^a e!Of2 ^^raaíe go^ caMp2íMíeaio y c 2os rospoasa 
&z22^aáe3 s¿oz2c5 pc^ yfjcrca p g^^pírca por 2ss ^a¿or:^^¿gs J
coMpg¿ga¿gg ga g2 írcMfíg oporí^ao. ;

^sí por ggic aagsíra oga¿gacy^2a proaaacíMos McaacMOR yírM^MOs.

7-.

7



/?rgse/7/g

UDtTORÍA DE GUERRA
DE

CORDOBA

.}

1:

;t 
'!
;

CO?Á5/7?^7?y4A^O ^í/e g/ /7rocgJ/m/g77/o aparece /ram/Zacío coa arrcg^/o a ¿?g/-c- 

cAo a/a (yac ca e/ae ac/p'/c/'/aa Jc/ec/oa a/ oa7/a/oaea (yac a/cc/ca a aa raZ/Jcz, q'ae /a 

/zracAa Aa a/o'o a/prcc/ac/a coa aa cr//cr/o rac/oaa/, Q'ae ca aa/a7/aa7O accr/ao'a /a ca//^- 

cac/oa /cg^a/ o'c /oa AccAoa, y y?ara /a Zyac/oa í/e /a ycaa c/ Coaac/o o'c Cacrra ae Aa

ayaa/ca/í/o í/ea/co í/c /oa A7a//ca a Q'ac /e aa/or/za c/ .<4a//ca/o /7.? í/c/ CóíA^o o^cyaa/Zc/a 

yWA'/ar ^ac rcg^a/a e/ arA//r/o /aíZ/c/a/.
py^T'O^ /oa 7^r//ca/oa .2^ y 66.2 í/c/ CooT^o c/cyaa/Zc/a A/Z/Z/az-y /)ecrc/oa 66 y

7[C¿/jC/?Z)O ayroAar /a aa/crZor aca/cacZa Q^ac c/cc/aro ^razc y ^'cca/orZa

a

paaea /oa aa/oa a/

y

o.

od. 15-570.—)mp. y Pap. íVíctOfia^.—Córdobo

.....
^rev^aíüoc pr

"J..
...





í pSra-'^U'

y ^08

Ligui^aciop 4'c"^on4!?no"A?i"nr'naí1o"'

^^aTta^o/íi-^n. *^1 ''i'oc.er?if.ii??;i;c ^-LtLiará.oí^io rn. 
¡por ^'1 -^py-u^oto

año 1939 instruí

^0*7

'^t)¿]^ r) (;^.'!'t''''' /j¿^(1O ?p3'í^t 6 \ í 4.-Lji.i/' A'fK'S
í'-ir''c3.::i^-?..,V'. prií^.i.cr rJ. -^la 2o -- ^yyo' -19 ó9

hizo 3o f^-^at?ncia el Q /, 19^0
'..^ p.bc- r¿a y.- or '-' ri^i ic n '-* v -ji; ? va . . . . . * n

l'"-s3':ona 73or años oiní-'otne. . * # . * w 8 a
qu-'-^a noi'üc^íiplír la in-pp-^ S-ts, . ' W 25 29

jera ^cxtin/ro.Lf^s. la ccnr^-^na el <3ia C yl" ".. y;y m.

ccnst^ ^1
ccut^rias Corroí? a

r.





&5S

OBtERNO MIHT/i^R
r DE CORDOBA

43Í9

ASESORtA JURtDtCA^

Le c'omunicó haberse reQi-.^' 
hidó en este Gobierno I<iiii.- -t 
táreltestimoniq'hrmanante 
dé la cansa que al margen^ - 
se expresa,, éd oual con esta . 
fecha es'remitido aliCon- 

. sejo Gü.p.renio de. Justicia, 
/d^rlftar^ 7.

Dios guarde a "^. S.jmuchos 
añps^

^Córdoba.
7de 1942

Do otxTen de 8. E. '

yn?/n....... -

7 Cc¿/^o /!.°..Ji.ef...:....J-647 ' 
;r - * * ' .
7CC/^/í7c/o JO. S

/HitADJh'.

...

Rj^outorias



1.046

JNTAM)ENTO
D E

LA CARLOTA

escrito ns 1647,fecha la del actual,por

el cuel comunica a esta Alcaldía de mi 

cargo le condena impuesta al vecino de 

esta población DI^GC ARRIAZA LABRADOR ,

en le causa na 24,616 que al mismo se

$

Dios guarde a V.S. muchos años

La Carlota 8 julio 1,942

le s

C Ü RD 0 B A



[mp. T. P. A

h Se ha recibido ! 
&)rrespondiente a



ion

78'76

aeg

Tengo

Siaonio

el hoooy de monear rooibo del tea

y liqmidaoion de oondenp del re- 

oluao an cate

prcoedlRiSRto

h&biaM3c cidc

^a^^bleoiaianto y por el 

qne wl anygCü oe e^pr^ea 

aotií^o&do de iHt mlOBo el

^M^hoa HRoa

intoyeaado aegan diligencia al dorao

Dioa

^hnrgoa

gv^Yde

de 1948

Militar da ^Joootorips Sr. plnodp Moreno.

}

¡a
f)

1
o r d o b a

4
4



DILIG^SNCIÁ D'F líCTlFlC

y &nt<3 el fu-ncionayíc 

recaída en la canaa contra el rcísmo cegaida a

antes se hace referencia, y de onedar enterado

11 .[I i! 19h

A



- ^ '

ProTideiYcia juez 
-p-¡ngda\noren^

w
da 1,94%'.-

/ _ ; ?

í o

? '

EiT. Córdoba a^^d

abi

el &cu3e de 'iecib^o del tostimeoioNo i:^'o:^eridose recibido el acuse de-ecibo dél tostimsaio \ 
sé r¿í-i"-o SL la Audi^cia Provincial de estar Plaza a eí^ctos ' 

, cticiesele para unirlo al^presente

'/

A

\ 1

(



r

; i^o Kü

. íróvM^üiíci.:^ ;.^ ^j¿: ;¿o&:L
cn^^2'cnt¿^

'^on
H.tL j^ V

- ! cut
- ' Sr

w
cr -'



Mil

oaMtpIii.itinti.ídc ló 
^ttí sy^a^ct^

tc í!in i^abm:a<(í

/

.i

eo ótasele lo R¿;j0^r;S4O*-ho¡^



!

Providencia 3ucx

Plite^oreac
En Córdoba ay a ÍB__de —.h).ci mura

bes.de mil novecientos cuarenta y

. ció del Exorno. Sr. General G
üiez oei actutíide fecha

--folios útiles de

-Doy fé.ILICENCIA.

astas actuaciones de 

que doy fá.



V..

IR ARTIliK^I^DOW JOSR.G^b^^L^' ^0.0. ------- ---------
D L Juz^^dc specíal de ejecutorias.*

tCERTIFICO: Que teniendo qúe nombrar S.ecretario para 
como.tal me auxilie en la tramitación de las presentes a¿t^^ .

. e Jaz^aco ^.nclones, de si gno a 1 ^-1----------- —---------------
barKonto del -rma de -i

4

í vez en mi presencia y enterado del cargo que se^ 
manifiesta no tener incompatibilidad para el eje 

-jurando cumplir bien y fielmente las obli^

e 1 que una
confiere
cicio del mismos ,
cione^^q^. 1. Hnpon.n al art ." 377 dal Oddig. da Justi.

vein^iRoB'______
tres.

Militar.
Y para que.óonste y en prueba de conformidad, firma coM:

veiatiRos '__________ de
go al presente en Córdoba a -—- t^^s.

. ______ ríe mil novecientos cuarenta y— 7-



!

e esta ^nd4enoiR, aerse a

urden del I^t^o. ^r- r^^ci !
1:
sé

recabo del testi^nnic d^ 

re:^eiuQí^^ recaída en ni rroeedi^' 

' 3eg!tí 1 do c<?ntraí

___ J

^ue 3u &f^cio de fcohí



pROV!DtMC!H 3U€Z En Córdoba a de 194S___

Practicadas todas las diligencias de ejecución

de la sentencia recaida contra el encartado en la pre-

!

4

sente sumaria, remítase esta que consta de Aa
folios útiles, ala Auditoria de Guerra de esta Región.

para estadistica,y archivo* si lo estima procedente, de
L

jando notal^astante. y d^^ido cuenta a 
la Región

Lo proveyó y rubrica S. S.^ Doy Fé.

Autoriad Judicial de

&iaENCIA.=Seguidamente s.e cumple lo ordenado.-Doy fé.



P R O P UEST A

Y CERUFtCADO DE RESOLUC!ON M!N!STER)AL

^RRIAZA LABRADOR naiem^G^F^^S^^^
rdoba) J<S- años Je eJaJ. Je esiaJo Cc^. S.áD Jepro/esión 0amn. 3aY10
íeondenodo por seniencia Je Consejo Je Guerra ce/ebraJo en /a p/aza Je Ccrócba e/ 3 03
/^e orero , a /a pena Je rócjlusion parpstv.c
4 accesoria.s /ega/es, como auior Je un Je/iio Je rebe/ión Je/iniJo en e/ ariícu/o 2J7 Je/ CóJigo Je /us- 

A/i/iiar q sanciona Jo er! /os 23á, 2J0 q 2-// Je/ propio Cuerpo /^ega/.
La Comisión Erouincia/ Je Coi'dcLa propone en ap/icacióri Je /as normas conieniJas en /a

je. Je 25 Je enero Je /9J0 ('Z). O. n." 2/que sea C<^ /a re/eriJa pena por /a JeV^'
4 i.; T? 1 e/ yluJiior idCíD c/ Capiiar) Genera/ Je /a EegiórUO jnf *

y U-f 1 üit-
i La propuesia iranscribe Je /a seniencia como becbos Jec/araJos en e//a que e/ senienciaJo
La Labrador aecre bario ¡e la JN ? era urío de los diriíjeotos que or^ani-
1 el pueblo en ^il2cías^ actuando el procccado en el .aoí^lto ni euaryea.
i Lunr ia Civil y en la requisa de c{ balleries n fin de or^¿aniznr Ina
L1 s áue n:...iY!aGns per un tal '^Chitneno" se dodici-ba n toda calse de atracos 
.propiedad. Voluntaria:Lcnto in^^resó en el ejercito rojo ascendiendo a cabo.

Es/a Comisión Ceñirá/ esiima que Jebe ser C cn U' :?Cía /o rc/eriJa pena t cr t a ñcVr. Jii i'j
Jt 'R que se ienJrá por J^iniiit^a con /as accesorias inberen- 

" í/e/ Grupo Je /as normas anieriormenie

4a

^^03 Y ÜJ
a e//a por esiimar e/ caso comprenJiJo en c/ n. 

! Jas;

! V iomaJo esic acuerJo por unanimiJeJ Je /os micmbro.s Je /o Comisión .se
Ano. 5r. Asesor Je/ A/inisicrio Je/ Ejcrciio, pora su ti.sio qcursoo/aStrpcrioriJaJ. 

A/aJriJ. BC

E/ .duJiior EresiJcnic.—E/ ^^oca/ A/i/iiar. E/ í^'oca/ /uJicia/.
q rtibricaJos.!)Jos /írrnaJo.s

!9
E/ Exemo.

y,L?a que Je6c 
í

e/eua cs/o pr()p,!c.s/o u/

Je Je

.Jsesor Je/ AV/nís^en'o Je/ /í-;ercJo.

cs/a /ec/to t^'ctó resotueión por ü/r/uJ Je /o cuü/ /o pcíta Je/f
;Í^O3 Y un DI-. I?3 Rry;L!J3lO'^f MK?!9R

5r. A/inisiro Je/ E;crciio con 
cump/ir c/ remaiajo es /a Je / ,1 / t 

con /as accesorias Je csia.
/ o que Je orJen Je 5u Exce/encia cerii/ica csia Comisión Ceñirá/ q /o remiic a M. E. para e/ecios Je 

^.periura Je/ proccJimicnio originario, unión a/ mismo Je /a presenie q ejecución Je su conieruJo, JanJo 
penia Je su ioia/ Ji/igcnciamienio a csia Comisión.

Dios guarJe a 4^. E. muc/ros años.

^XCA^X 5^. Capitán Ceneraj de la

Je Jc/94
^ecíc/oíío c/c /a

A/a Jrt J.



DILIGENCIA DE XOMBRA?í!IE:^TO DE SECRETARIO

Don ....................... ___________________________________________________________________________________________

y Tne= A'íiiitar Especia] Je Ejeetnortas Je Connmtactoncs Je Renas Je !a P!aca y Provincia 

Je CórJoLa.

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar ^c ^tario para que me tuoMlie en la tramitación 

de las precedentes actuaciones, designo al

el que ante mi presencia y una vet: enterado del cargo que 
se le (confiere, lo acepta y jura, quedando obligado a desempeñar bien y fielmente las obliga

ciones del mismo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firma, el presettte conmigo en Córdoba a

año mil

de) año mi] nove-

1

^^m^Uavtrcs

En "órdoba a 

cientos cuarenta y

'-'or recibido ei

n^5

anterior certiíica-io/ c resoiueion definitiva eorrespondiettte a! otcartado
** '' uñase a! ibocedimiento de sn razón,

que enette^ba O- 

en Sil consecuencia, oficíese a)
para que manifieste la siinaeioii de actual de! referido encarta

do y con su -esultado se proveerá.

Lo mando y firma Su Señoría de que doy.........................

(c
Diligencia. Seguidamente se cumple lo ordenado de que doy. .. .

fe*

í
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L

pyO'.TOSíf^:;! SD. OcrdoY?^^ d.i<az y
y jjrosfitr'.'bs O3 Grito tJj.^s<

y ^r. '-t'. vint?, ííHf cíocua^ortí^^í rí9í333i¿
plic:4Y)rt,?r lo ortiga^?io

M -Sa?

.' i



t!e Ejecutoriar de Conauitacioues de Penar 

v*e ia Pia—A y 1 rovtncia de (?ordoi^a

^jQ^t^DACíOM LtE CONDENA correspondiente ai* encartado porci Procedimiento Stunarisinro de 

¿4 y 616 instruido contra L^RADOR
jrgencia n.

^ué reducido a prisión por ia presenic causa e! dia23 de ííayo del 1939

Fuéc^u^nadoaiapenade

bbasi.io conmutada Sapv na-impuesta, por ia de. Y UNI DÍA DE RECLUSION Ih.YOR

s'.¡ consecuencia, deiará cxñnguida !a nueva pma e! d!a diez y ocho de líayo del mil 
í

novecientos cincueta y. nueva S E. n.O.

Córdohal? c Diciembre de i9-! g
ií

1

-4^



^ recibido la hoja n.°—..—.j—de Ja cansa 

Endiente a

te de! JiLZgadoXliJüar

'C: /
'^'^\/'?'v?-.,.. '7^" '



prisión j?rcviaoial- de Oviedo, a veiiiti-^^:
^;- --- --- —————————

^funo de Diciembre de mil ncveoientos cuarenta y tres, yo, el oííoial de Ofi^^

'í ciñas, ter endo a mi ^reseñóla al penado expresado al margen, le notifi^b^^^, 

la resolución definitiva recaída en el sumarisimo n^ 24.616, haciéndole

tr^g& del oportuno oertificaóo acreditativo de dicha

áoy.f^.

DIRASTíL^

resolución y firma,

¿L OFICIAL OFICIA



)^-'

DIRECCIÓN

r

í

y^oi- 
de fü 
uuavs

Tango ol donor da acusar 
be a V.d. dó au respetable asoríto 
cha 17 del actual,al que adjuntaba 
liquidación de condena y eos testinouioá 
de la resolución reoaida en la propuesta 
de conmutación,formulada por la comisiór. 
Central cc nnamon de 
penado OinGO AnnlAZA 
en sumaricimo número 
remito diligencia ce 
tóresado,a3i como de

rege de uno de los citados ¿éstímonios 
Dios guarde a V.n. muenos años. 
Oviedo,22 de Diciembre do 1.943.

lenas,en favor del 
LABnADOh,condenado 
24.ól6;y adjunto le 
nouíficaoión al ín- 
naberle necno en- '

't)

. Jdo^ r^litar
/yeuas número 2,do la ^laza de

^.apaciál da ^jaou^oríuM da COnau^aoionea

*^4
i!
i

-CORDOBA-



j*r'.C/'LL<'- HjL Ct.^ íL;b¿
, y oj.yíro,:J. pr:,m!?rs^ 
¿ s&<to y Rtví .'tra

{í:y '/I -í; & t sR y t

id í.t..

'13¡ d'g 3¿1 í-.&v. c::. z^.-.^, , ^^^
<K; y ^Cj Y-!

C-?-^¿Yp,

{xmyl's lo

j



r1

t

GOB<E<^Nk.) NltDYAR
DP C.Ó^^DCBA

!

3 3 /

¿e C( mn/n'co Aa/^erse 7'cc/7?fJo en í^sfe 
Oo¿;er?<o .Uñí/a.'* c/ oí/c/o rA/r/^jeO <!/ 

///mo Pre.?2dí'n/c í7e a Cnm/s/ójí Cen- 

<'*í' /^enay, /^or e. ^ne Ja íuej^/a Je ha- 

y/jc/a Jo /ernn'naJa.v /¿^s J/7;^enc7as Je 
'^'^'^)^Mc/ÓJ^^/'e 7anue\'a -en/ene/a reca/J/?

ey? can.v í áyy/rn/Ja co/J/ra e7 /noje/Jao 
í/ne a7 /n rí^en se eA/^resa, e7 cua/ es re/??/- 
r/Jo con es/¿^ 7ec77a a 7a ./íaJa yla/or/JaJ 

¿77os í/uarJe a P" A. n/Mr7íos años

s

h

CórJoñt^ 0 .... Ene ro

CcríMl .'tít íc E. H.

PLAZA



Modo^to nÚTn.DE GUERRA -
),er Muc^r VAl!aXAS..t.ArrenM. rs. Te)í<. ^^S^e

d. 194 A:

ESTADÍSHCA CRtM!NAL
Región <? Año de 194 ;^

Ceusá núm. por e) detiio de

DATOS RELATtVOS AL PROCEDiMtENTO

SPor^^^^^^o *
U^mmvo

! í Por^^^m^^^^*

Rí^ioiución dá c¿^u^4^

/
Tnkun^que^d^^................... .........
¿Docon^rmh^^cono!^^^  ̂ * .........
Ponoopena^^poo^^aJ^o 
So impuso per^A corroctivo o on to mayor o mo-

.............  
....................................................

¿Fuá íumartsimo o! pro^^odimionlo? ...................................

Jiompo ¡nvof^ido on
trenos do .........

Mas do un oño.................

RESOLUCtONES RECAÍDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobresaimionto provittona! /
P^^no*

Sobya^a)m^an^o Jaíinthvo muatta /
Jc^w^ y o^c^o^o^

líOp* e 
pA^^ane^............

Sobíaseinñianta cíaLnitivo por mobvor
Tropa/

s
/Santancia abíotutofia .

Santaneia condanatoria

y o^^ClAla^ .
.............................

Tropa
PA^^ar^o^

/ Tropa ..................
Po'sanc^

CORRECTíVOS ÍMPUESTOS POR FALT/* LEVE, HAYAN S!DO PROCESADOS O NO LOS CORREOtDC

\
C^a^a Y númaro da tot corragidot

Jatat y oliciaíe: 
C^ata^ .
Tropa .............

Ap. nñA.



Modnto nótsa.

Región

ESTADÍSHCA CRjMJI^AL DE GUERRA
Año de 194^

coníra ..Causa núm. 4^
por ei deíito de
Hoja correspondiere a! condenado ..

... \4? 7,AJI.

DA7OS COMUNES A TODOS LOS CONDENADOS

Su sexo .
Edad

Estado

¿Sabe ¡K?)?......................

¿Sab" . .....................................................................................
Oaiao o de)Ho: quo n^oüvaron so proccsaMÍar.to o corsdt nc

íTcnsumado /'

Grado do ojecoción o datiio Efu^hado

Tentativa

2'¿í ......

/

Auto?

/ Cómphee

Encubrtdor

¿Ha deiinquido con anterioridad?

Situación dei procesado mientras :e substanctó !a caura

DATOS EXCLUSÍVOS DE LOS CONDENADOS MtUTARES

A^na o Cuerpo y utsidad orgánica a que p.r^rrrs.c. -1

Procadencia (tes ciases y tropa.i
Votuniario

Det fcemp!a¡fo ordinario . .

.............

d. da 194
E! lootonfo AvdMor oncorgoJo do ta EoiodMioo.

í





*1

t::.n Córdoba a ,

Por reetbido acuse de recibo de! olicioJque se rentitio al llustrisimo Señor Auditor Presiden- 

tu de ]a Conusión Centra! Examen de Penas, en e) que se !e daba ettenta de haber quedado

termina ias todas las diligencias de ejecución de la tiueva scttcticia a que ha sido conmtttado

])resett!es actuaciones a!^^

de! Exento. Sr. General Gobernador Militar de es-

La pon^o vo el Secretario, para hacer connar qt:r con la mis,na fecha de !a Providencia

!e..folios útiles, de lo cual doy

que antccc^,y^e remite el presente Procedimiento a la Superiotidad, para su archivo, com

puesto de



y^A'Cwo. Sr.

(í/

;pp//c/o e/7 /O(7as Sí?^. /jar/es^ e/ Z)ecre/o (ya(? /?O7?c /Yn a es/ajy ac/aac/onc.?, procede <y7ye

^77 ¿? /¿7 /"/.sca/Za /77r/d/co AYí/í/ar de 7a T^ep/ón a e7'ec/os de e.s/ad/s//ca, arc7?7r'á7?do/fe

s/n /77á.s /r¿iw//es.
5er77/<3 /le - ./ *7/^^

'7//

i

/í/ 1ad//or,

c

coa/or/7?ídad con e7 precenden/e d/c/a/nen, pa.^e a 7a /^7.yca7/a /or/d/co Ay/7//ar

... .j

w?,
/íA'cnyo. Sr.

Qaeda cn/77p7/do e7 jyerr/c/o de es7ad;\7/ca.

Sev/77a -^/ ' / ' /!y/^

/?e^/ó/7.

g

í7e

ííf^/.

—
.J 1 . r

.<4rc/?yve77.yc cs^as ac/uac/o/7es ey?

, ( w p ^ '.
! f .s ' A : r .
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!

Capitanía Genera! de ¡a Ü Región

í

SECRETARtA JUSUCIA

SeviÜa 29 de Jul'^o

i

Por disposición deS. E. pasa fa presente instancia reiativa aD-?&0 I^^33..D^3

enum^n Q5— ^rcce^*—'cnto 24G16-Ó9.

instruido contra e) mtsnto :d Auüitor de Guerra de esta Región, a efectos def Decreto de 9 dr()e Octubre
r!

¡1945, para que con devofuciótt informe.

!
if 
t



A* y*

)

SEVILLA, a 11 Agoato do
t

Paae la adjunta laataaoia p:^wovSda por
:ni^oo de la ^auaa instruida contra dicho ind/riduo, por el delito de Re** 

Militar, al ^^^iacal Jurídico ^ilitar do la haRÍ$a, a fio de que con

)iuoi&n ac airra infoimar aobre aplicaci^oo del Indulto de 9 do ^tubre do 

¡8 ( n&Bw 893)^**



Exemo. Sr. I

FiSCAL DICE:

LGO 
t 
:ente

¿RRI ¿RLOR cuyas circunstancias personaies constan en ia

Causa núm. de2-^ ó 16 /-10

cita ie sean apiieados tos beneficios de induito, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de

45 (D. O. núm. 236).

Examinada ia Causa, resuita condenado c! peticionario confeciia ot^-r-breco—10

rcesorias iegaies como autor de un deiüo de A LA REBEHON

Dictiapena si te fuúcomutada porta de 20 m.:); y ..la ec t'cotusi:$'i -^layor

En ta actuaiidad se encuetitra en ta situación de jíLert' c cc^aiolcial

i^os iiecitos detertnittanfes de ia sattcióti, deciarados probados en ta Sentencia, tto son de

exce[)tuados en ei Art. i.° tie! Decreto ttiencionado y art. 3." de ias instrttcciones dei Ministe-

de) Ejercito de 27 de Octubre de i.945 (D. O. nútn. 245)

Por todo io expuesto ES PROCf DENTE ia concesión de ia gracia soiieitada, sin exten-

dc ia mistua a ias accesorias.

Licito beneficio quedará sin efecto en caso de reincidencia o teitetacióti.

Si asi se acordara deberá \ ot\ er ia Causa a un instructor ¡tara constancia, ctt)n¡)iit]]ie)tto,

V. E. no obstante re.-o¡verá.
-SeviiJa 2 7 de ' c.

EXCFdCL SP.
Et i*iscai.

de !94 9

í

1

iO Si DtCO: Qtte en caso de dencgacietn de ta gracia por V. E. si et interesado ittte-rpone et 
"SO ante et Consejo Suprettio. se retnitirá et tnisnio testimottio de este ittforttte. det tJictanten 
'tiditor y dei acuerdo de \ uestra Superior Atdoridad a más de testimonio iiterai de ta Sentett- 

tos particuiares de iiecitos y derechos reiativos ai recurrente.

EXCMO. SR.
Ei Fiscai,



=Ti.h.

Excmo. Sr.

i

De acuerdo con él ínforrne del Sr. Fiscal Jurídico Militar de 
la Región y Por sus propios, fundamentos pudlerahacersele aplica 
cl^n de los beneficios ce indulto al condenado

---- .en la forGTa, extesión y condiciones ^e el presente 

informe específica.-
Si V.E. resuelve de conformidad pasará la causa al Instructor

Áa

"^ue se designe, para constancia cu.ínpli:niento y notificación si 
teresado. Un^ vez ello cumplido la elevará a esta ."Auditoria, a 
efectos '!U-- procedan

in-
los

obstante resolverá

a ic (ie Octubre de 1.949
El. 4UDI

V. E. no

Sevilla



apitanía Genera! de !a H Región SECRETARtA JUSUOA

de 194 9Sevilla 21 de Octubre

conformidad con el anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo CONCEDER tog beneficios del de T

jeto de indulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado DIEGO ARRIAZA lABRABOR J

ítnitanse las actuaciones al Gobierno Mditar de CORDOBA ' a fin de que designe Juez

para curriplimiento de cuanto propone, acusando rectbo.



[MO MTUTAR DE LA PLAZA Y P^OWCIA DE CORDOBA

JUSTIC IA . - Negociado —C^V Número —

Córdoba,^—de.... QQ/tdbce ............. Je 19 49 ***

General Gobernador Mililar aI...Sr^...Jnez LíiLitar. ..Ev^

aS...1 detesta. ..-,.rLAZÁ.-

f

!i

Adjunto remito a V.S. procedimiento se
guido a DIEGO ARRIAZA ^BR^pOE. y ** " * & fin 
de Que se si^a dar cc^plimiento a lo ordenado por 
el Exorno.^r. Capitán ^eneral de esta Región en De
creto de fecina 21 dei actual.

De Orden de S.B^ 
EL OOMAin)AHTE SECRETARIO

''JÍ



i

jucia y! OT^ramiMío íMfUarie
.....ntey

(uez N^iiit?' - ^—— desi^^nado instruc tor -.^..-J-   ....^— . 

en ]a precedente Orden de Proceder, habi¿,)do!o de e]c^^^^ Secretario para estas actuaciones 

destino a

e! que una vez en mt presencia, ntatuftesta no tener irtcotnpatibitidad para c) ciercício dei 

cargo, que acepto jurando desempeñar bien y íieitnente ias obitgaciottes dei tntstno de ia 

qt^Ouc enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firnia conntigo en
70 Íntica tí

novecientos -

...... . de tniii 
)
:



vS.=--! n

provia<3aola juex 
sr pecez ^^lores

¿^brdobat^ttt^^*^/ de ^^Q !bij9 "

cientos oun 'enta y nueve

^4ue 
eJ delito de 
de la 'soglon 

en situación da

por ^eclbidn el presento
'o íue instruido el pníe&no 
^e^^Jion ^illtrP a ^uion por el^r^ 
so lo oonoode el i^idulto !Ío In pena

i iber ta d o on i i o i ^T.a í; de se 
su ficha
PU
de

ra 1
d o
gis tro 6 ce este juzgado, extiéndase 
se Jos testlnoniJE picvenilos, 
tivia 'filitar, *'uld{:i^'O(:cl'"^n f^eno^al 
radica lo ^^ocurfíontaal n nlst^rÍja-'P 
oion y ontroi^r^ .alMO.

jtG2/T, o y

el ^T':
^.ue beíiia exting 

de alta on .os libru'y 
oorro3;)ondíonta y Je 

'Oftlsi^TO al consejo oupra^ascó 
TÍbertríd --/inilnda prísio^eot 

uel íinoiesrtio y para notifié' 
-' %

-

curnj)le Id^^ n?^ro 
isoy l e



-L V i A-J

3Tan..'' ancía 
¡ ;t.- e _

*** i-J

OOÍ^CC-----------

5 _______-

rí
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CORDOBA

1



'f;

í' y

providencia Juez 
jr. Perez j'lores

jórdoua veiiLiojíiO de ^ovore' 
íjoveaíeutos jaajrenta y unevg

por reciOido el presénte eas 
Latos de sa razona deducsas.e exiu)rto 
at eocartado y d^esé cuenta. ;dei íü¿tii

.

0il.i;^eQ3Ía : 3esü.idan:^nte ordeaa<Lp. 
Toy



T

tSTERtO DE JUSTtCtA

KÍ Drfi& oi ón

s

!

"'oníorme tiene interesado y para la } 
debida constancia en los autos de su i 
razón, acuso recibo a oficio de ese ^)uz-Í 
gado de su digno cargo de 22 del oorrien^ 
te n^ 4.044, con el que se acompaña tes-t 
timonio de indulto en favor de pi^GO i 
ARRIAZA lABRAPCR, deducido del procedí- { 
nTY en t o ñT 54.^ 16-40.

Líos ¿;uardo a V. S. muchos años. 
¿-adrid,26 de Noviembre de 1.949

t

í
EL SUBDIRECTOR GENERAL

ñ*

)

^':o .:Ain)AirrE JUEZ MILITAR 1.-GOBIERNO MILITAR

"-CORDOBA



!'e-:í<3¿ao eJL pi'esf^^^^e

treinta da ^ovie^Q^g
&íi

1^0 r 
de sa 
fir^a .

pr^ide^cia jaez
3r< ^erez FLores

anase a tos aatos
¿c manda y

i

segoidamente

r



PROVtNCfAL
DE

)ViEDO

F. C C i o C

Lr 'D

P
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Perez Flores
= ===

:'4a r.j_
L 3?.?!

-'-I ^-a^. r^ 
"I ?GC 4 ' .ú.
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a
f

1r * 
a la

'rí'



providencia Jaez 
sr. Perez FLores

córdoba tres de Dijiec^bre de a 
oovejieutos jaareL.ta y naeve.

por recibido eJL preseneaji*i 
de sa razoa, y joatestese eo eLLos aatos 

f;^ae se interesa. 
¿D ^anda y iirra

aoase a 
sentido

Lo orAeot^s^c
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y a)
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Perex mil ^oTeúíeatoá
jcrdoba 4e



biem9 Militar de !a Piaza y Provincia de Córdoba
o

JiM3 tiCÍt3
ñón----------- rrrrrrrm Negociado Núm. —

Córd.b..^i-d.-J^i^í^^ d.I9Í9 t

-C,n,r<.; AM-'Mr =.V.-t^l

ti 1 d<a
'!

P

C

.\ca.^o recibo a V* < 
)r úo^iK^i snto **
L

d.íi di!MLtiant^ d(sA.

cvM dJta M remitido di Conndjo ¿upr^
Juísticla Militar.

r

i

i



3
provícQ^ci^ juez 
poroz pior^^^. n a ^.uinoo

ío tai.). mveoientTa c
y nuevo



sr 4

yxCLO dSNCR DCF RICARDA D? RAJA Y PYRAd, teniente Qenorai dei 
y Capitíín. Qenerüi de ia 2^ Rejión. '.?.................. .....

a-

....................................................................         '"-:r--

S r e/y\syy yyoyyy/y/e y rc/?rcAen/¿yc/óy! y7on Fí^OR^S, JomadJíUyCe Je
lefaotoria ......... ...........„........................ ........... .
........................................................................................................... *

Jcí procedimiento Sumariuim^ de Urgencia.na 2i.ói6/^0 inR- 
triudo contra ei paisano DI'^JP ARRi AZA por j^epe^-ión hitítar.

i/ /^Yc/no ^eyyor DF rnríiítA i^áFAdCiA..& iddi'aU^P^IOd D? PAC^^ jAt
(C^^^obu) 

y a/ Sr. }neza (yn/ense Jes/í^/ye part? Váev^cyyacídyyde/ presenA' exAdr/n, areyy?.yyyycyy/e.s-a- 
JyyJoy Aa^osáder, ?ue eyy Prov/denc?a d/c/aJa cyy e7d/a Je /a /ec7yj eyy e7 /-'roceJíyyyyeyy/n 
arr/Tya yac/ys/onaJo Ae acordado /a prdcn'cadcJay dy/y'ceyjcya.s <pye a7 dor.so se d/r.hy, po" 
7o f/ne eyy yyoynhre de S.-/?. e7 /efe de7 Rs/ado 7e cAhor/o )' rey/níero y eyy e/ yyy/o /e p.-do y eyy- 

cár^o pyye 7ayy proyy/o J^rcfTya 7o 7yaga 
deTy/dayyyeyy/e d/Vy^ey^y^^oítoy? 7d. ?!Je adyyyy'yyy's/rarJ /yy^dye/a, yyyyedayydo 

y i . . ' ;r¿y cnayydo de /os '^s yynyere.
Oadoey^(^rdo/ya;a ^^^de^

;y n-* Vi -;

/.I

í?

y/jayor /jy*eveJfyf7 
/-y rec//jy'oc<y /?a-

t
A

!.JKov ící!ibrc
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3."

......  ia¿..................................................................................................99.^1^^ 
puísáíj.Q .'/.ecioo^.Je esa Lo jaildad .Di.7?oc...ARRlKZA...

dovfiioiLio oo La Aldea Je CJhaviLLo JeL Rio Je ia
4e Feeot e paivr era; qae por e L s^^omo.. S.eaor japi
La 2^ Rejioo, se Le haje apLicaoión ioo beoeií jios Jeil 

Jeterrioa eL Decreto Je 9 Je Cotabre Je i.945^ a
- 2 Ó a í o 3 y L J i a J e r e c L as i ó a vn ay o r q ae venia i n ¿ ea J o 
A.9:PL9A.9i?...$.?^.!^.S9.s.i.9o J<^ ésta ' 
9 accosoí-í^g y ^L'i .$iec co en ..naso Je reinjide^—-

noí¿ LecLajL'a in(^e^ra Jei testicnonio cae se 
.9.A.../1.99.....9..e ^9 en c re¿a

¡

.^Tí: ...........
..-. 4n^?n\Q^\), ,;,v.sg

/í//nez ///s/ruc/or CA^Aor/o, hará ade/nás (Ve Vas pre¿uz^/as\(y^^,^nVecedo!i;
f/!?e S6' í/cí/Hzca// c/e Vas convocaciones cVéV VesVj^o y (Ve Vas (yue /z^zgne necesarias t¿n escVarecio!ÍenVo<Ví" 

rerotvfV, evac(/f
ií/? C(

novecienVos



Mt

fuente pei^crc jri^^ro Diciembre de ^^il novecientos cua
renta y rue^^. .

3ú salase cuanto se interesa en ti precedente exhorto y ac- 
ho ^évuelvnse segui^auente dejnpu^ ra^ón.
" o uun^ó y fi"sr el Sr. TueL que provee en el lugar y &c^na 

ica-3S,doy fe.

ci tiH<o ^íc,yo ci Secretario,teniendo a ii proocMCta en 
ci locrl cHte Juí^a^o a Ldego Arriaba ^'horador,n 
tación y arderte hecha ai efecto.ie nottfiqae
tura írtCTra el precedente 
en el !ia:o pre^eriñcsr nna 
fí .^ar^o su recibo,con^i^o

JuíTudo a Liego Arriaba ^aorador,previa ci- 
n ai efecto,ie notifique por lec- 
exhorto.v le hice las advertencias 
vez enterado íc entregue el sisao, 

uue doy f^.

Se-)i^esc^te se 
pAi^^ta^o.^oy fe

^-^^eÍ7C n rocc^enoia ^eht'asente cun-

2! r.
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-ícLtc 
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Ah.

5t, ,se aa^ aías€ ¿e reaiho Aet tosti^ouio remitido n ta S^odir^aeu^^ 
te ^^bertea Vi-^tada; at 52, ¿et teatiroaio te^i-ido ta ^lasio^^ 
re^i^ide at toasejó Sapr^^o: y oí 56, aeA ^^acr

sasjrioé, hab^r ¿ato aa^pti^^CaLO a i.í^3 ¿iti- 
a ta ¿^perior AtíoriJaJ ¿e V* 4.aa

¿etiáí^ivo.
¿p hoara ^a

por sí proj^do 
; oüstaat^ resolverá

jaardo a 7.^. ra^ños 
Cerdeba ta 3c oiai^rore

S^aor

jiGíaG^A

t.9^9

te, a.l. a

St

de
Lats
4.¿i

*
ít-





Sr.

i L
3

Cumplida ec todas sus partes la reaoluciJn que ha puesto fin a las 

j^^sentes actuaciones procede su archivo sin mas tramites.^

, no obstante resolver^^-
L-

t'




